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ACTA ASAMBLEA PUBLICA 

“Por medio del cual se certifica conformación de la terna para la Alcaldía Local 

Histórica Rodrigo de Bastidas”. 

 

El día 2 de abril de 2024 se procede a realizar la Asamblea publica según decreto 260 del 29 

de febrero 2024, al momento de la votación se arroja el siguiente resultado:   

 

  VOTACIÓN 

AFANADOR ORTIZ SAMUEL  Eduardo Mario Jaramillo Noguera 

AGUILAR MATURANA LEDISMINA Eduardo Mario Jaramillo Noguera 

ANAYA JULIO CARMEN CECILIA Michel Alberto Bolaños Acosta. 

ARANDA MEDINA TOMAS EMILIO Michel Alberto Bolaños Acosta 

AVENDAÑO CANTILLO OMAR DE JESUS Eduardo Mario Jaramillo Noguera.  

CASTAÑEDA SALAS ANA KARINA Eduardo Mario Jaramillo Noguera. 

CASTILLO PEREZ EFRAIN ALBERTO Michel Alberto Bolaños Acosta.  

CERCHAR FRIAS LUIS CAMILO Eduardo Mario Jaramillo Noguera 

LEAL FONTALVO ALFREDO DE JESUS Eduardo Mario Jaramillo Noguera 

NOGUERA MORALES VICTOR MANUEL Yulieth Camila Herrera  

OLMOS VILLALOBOS RICHAR ALFONSO Michel Alberto bolaño Acosta  

OSSIO CARRILLO GERMAN JUNIOR Yulieth Camila herrera Cervantes 
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PINEDO OVIEDO JESUS ALFONSO Yulieth Camila Herrera cervantes 

VILLANUEVA GARCIA ADELAIDA MARCEDES Eduardo Mario Jaramillo Noguera 

ZUÑIGA RUIZ SERELLA Carmen Mestre  

 

 

El aspirante Eduardo Mario Jaramillo Noguera tuvo votación de 7 votos, el aspirante Michel 

Alberto Bolaños Acosta con 4 votos, La aspirante Yulieth Camila Herrera Cervantes 3 votos y 

la señora Carmen Cecilia Maestre Jiménez tuvo 1 vota, por tanto se certifica que aplicando el 

método de cociente electoral la terna quedaría conformada por los siguientes aspirantes para 

alcaldía local Histórica Rodrigo de Bastidas:  

 

1. Eduardo Mario Jaramillo Noguera (M) 

2. Michel Alberto Bolaños Acosta (M)    

3. Yulieth Camila Herrera Cervantes (F) 

 

REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CUMPLIR LA TERNA: Según la norma se requiere que la 

terna a conformar este compuesta como mínimo por un miembro de género femenino, además, 

se requiere que por lo menos el 80% de los ediles estén presentes al momento de la votación 

y emitan su voto, de igual forma deben ser tres aspirantes quienes ocupen un lugar en la terna.  

 

Por tanto, se certifica la siguiente terna a los 2 días del mes de abril de 2024,  

 

 

 

 

 

ALFREDO LEAL FONTALVO                                             SAMUEL AFANADOR ORTIZ 

           PRESIDENTE                                                               SECRETARIO AD HOC  

 


